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c. JOSE LUIS GARCÍA FLORES
REPRESENTANTE LEGAL DE GAS'OLINERA BECMCL s.A-. oscv

PRESENTE

Asunto: Resoiución Procede-nte
Expediente: 30VE2018X0’145
Bitácora: 09/!PA0002/12118

una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denomina-do
“Operación. mantenimiento y regularización en materia de impacto ambiental de Ia-
Estación de Servicio denominada Gasolinera Becrno, S.A. de C.V., E04872", en adelante
el Proyecto, presentado por la empresa GASOLINERA BECMO, SA. DE C.V_—., en [o sucesivo
el Regulado, el 03 de diciembre de 2018 en el Área de Atención al Regulado de la Agencia
Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos (AGENCIA), con ubicación en Prolongación J B Lobos Km. 3+4—OO, Colonia
Las Bajadas, (1P 9.1698, municipio die Veracruz, estado de Ve“racr-uz,_;y

CONSIDERANDO:

l. Que ei Regula-do se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que
form-a pa rte del Sector Hidrocarburos. de conformidad con la definición señalada en
el. articulo 3°, fracción Xi, inciso e) de la. Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Ind ustrial y de Protección al Med-io Ambiente del Sector Hidrocarburos, y-por Io tanto
es materia competencia de estaAGENCIA Zen términos del articulo iii de la misma
Ley".

l'I'. Que. esta Dirección Genera-l. de Gestión Comercial (D'GGC). es. la auto-ridad
competente para analizan evaluar y resolver el IP’ presenta—do por el Reg-alado. de
conformidad con lo dispuesto en lOsarti’culos 4°; fracción XXVII y 37, fraccion V‘I. del
Reglamento Interior de la. Agencia Nacional de Seguridad- lndustria] y de Protección
al Med ¡o Am b-iente del Sector Hidrocarburos.

lll. Que el dia 03 de diciembre de 2018 el Regulazdo ingresó en la AGENCIA escrito de
fecha 26 de noi/iembre de 2018 para solicitar la notifica-ción a través del uso de
medios de comunicación eleCtróníca. mediante la cual acepta. darse por notificado
por estos medi-os. de las actuaciones que emita la AGENCIA, relacionadas con. e‘lj
Proyecto.

N... Que el articulo 2.8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y le Protección .a-I
Ambíentesesta'blece que la evaluación del impacto-tambiee-nt-al es eii procedimiento: a
traves del cual la Secretaria establece las conai-¡ciones a que se sujeta ra la realiza-cion-
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del Representante Legal, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.
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Ciudad de México, a 14 ria-enero de 2019i

de osr'as y actividad-es que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los
limites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el
ambiente y preserva-r y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al minimo
sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en dure
determine el Reglamento que ai efecto se ex-pida, quien-es pretendan llevar a sab-o-
al-guna de las sigui-entes obras o actividades, requerirán previamente la autorizacion-
en materia de impacto ambiental de la Secretaria“:

_ - ' etró eo petroquímica qurmico srderurgrco papelera azucorero
de! cemento yeiectrico;

V Que el articulo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente establece en Ia fracción I, que la realiza-ción de las obras y actividad-es a-
que se refieren las fracciones I a XII del articulo 28, requerirán la presentación de un
inferme preventivo y. no una manifestación de impacto ambiental, cuando eXiSta-n
normas oficiales mexicanas u otras. disposiciones que regulen las emisiones, las
des-cargas, el aprovechamiento de recursos. naturales y, en general, todos iio-ss
impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades.

n VI. "Qu-e el articulo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de Ia Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Mate—ria de Evaluación de]
Impacto Ambiental establece que quienes pretendan lleva-r a cab—o alguna de las
sigui-entes obras o actividades, redu-e-rirán previamente— la -._au—torización de la.
—-S-ecretaria en materia de impacto ambien-tal:

D) ACTIVIDAD-ES ¡DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

IX; Construcmon y operacion de Instalaciones para la producción, transporte,
almacenamiento, distribuciónyex e ' '. bli¡co de etr—olífe os y-

Vil Que el articulo 29' del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del ¡mp-acto Ambiental establece:
en la fracción l, que la realización de las obras y actividades a que se refieren el
articulo S del mismo ordenamiento, requerirán Ia presentación de un Informe
Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que
regu‘len las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales-men.
z-ge-neral, todos los impactos ambientales. relevantes que las obras o actividades
puedan producir.

"VIII. Que- eI O7 de noviembre de 2016 se publicó en el Diario Oficial dela Federación- la
Norma OfiCi-al Mexicana NOM-DOS-ASEA-zms, Diseño, construccion, operación ya
"mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y'ex'pendio de:
diésel)! gasolinas, misma que--'e'=ntro en vigor el En. d-eenero de 2017.
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IX. Que el .o..bjetivo de la. NOM-OO-S-ASEA—zme consiste en establece-r lia-s-
es-pecifi-cacïiones, parametros y requisitos técnicos de Seguridad. Industrial,
Seguridad Operativay Protección Ambiental que se deben cumplir en el diseño,
‘cons’trucción. operacion y mantenimiento de Estaciones sde Servicio. para--
almacenamiento y expendio de diésel y gasolina-s.

X Que en el Anexo 4 de Ia NOM-005-A5EA-‘2016 referente- a— la Gestion Am bienta—L. se
des-prende que. Para el desa rrollo de las actividades referidas en la" Norma, .91.
Regju’lado deb-era tener identificadas. las medidas de mitigación y/o compensación
de los impactos ambientales que el Proyecto pudiera generar:

XI, Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construccion dela NOM-
OOS—ASEA-2016. que establece que previo a la --construcción se debe contar con los
permisos y autorizaciones “regulatorias requeridas por I-a normatividad y legislación
local y/o federal, incluyendo el impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo
que sean aplicables. Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran las de
delimitación res-pecto a distancias de seguridad a elementos externos, en predios
urbanos, poblaciones rurales o al margen de carretera, capacidades de carga de
:suelo, sondeos no menores a 10 metros pa ra determinación de manto 'freático, pozos
de. observación, pozos de monitoreo, sistemas de recu per-ación de va poros, medidas
de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad
neumática en todos los sistemas.

XIL Que. derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-O'OS-ASEA-ZO'iG se
regulan las emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambiental-es
rie-leva ntes que puedan producir la construcción y operación de instala-ciones para-
:el expendio al público de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel],
previniendo posibles impactos ambientales significativos, si se considera que la
ubicacion se localiza en áreas urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento
urbano o de servicios, asi como al margen de autopistas, carrete-ras federal-es,
estatales, municipales y/o locales que. no est-an dentro de un Área Natural Protegida,
por lo que esta Direccion General de Gestion Comercial (DG—GC) de conformidad con
Io dispuesto en los articulos 31, fraccion I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente: .29, fracción l del Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Mate-ria de Evaluación ,del
Impacto Ambiental; 4 fraccion XXVII y 37, fracción Vl' del Reglamento Interior de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información presentada para el. Proyecto.

XIII. Que por la descripción, caracteristicas y ubicación de las actividades que integ ran. el
Proyecto, este es de competencia. federal en. materia de evaluación de impacto.
ambiental, por ser una obra relacionada con la operación y mantenimiento de
instalaciones para el almacenamiento, distribucion y expendio al público de:
petrolíferos, tal y como lo dispone-n los articulos. 2-8 fracción .I_I de la. Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y 5= inciso D), fracción IX
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del 'Fiieglamento de Iza Ley General del. Equilibrio Ecológico y la Proteccion al
Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se
desarrolla una actividad del sector hidrocarburos de Conformidad con lo señala-do
en el articulo 3, fracción XI, inciso e) de Ia Ley de Ia Agencia Nacional de Segurida-
industrial y de Protección al Meio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse
del almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos.

XIV. Que el Regulado manifiesta en .I—a página 22 del IP, que la estación de ser-vicio
504872, se encuentra en etapa de operación desde el '29 de agosto de 199.7, sin
embargo, no acreditó que para las obras y/o actividades ya iniciadas, se hubiera
contado con autorización en mate-ria de impacto ambiental, aun cuando la Ley del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de Nuevo León, se emitía
el 26 dejunio de 19'89 y el Regulado estaba obligado a contar con. autorización en
materia de ¡mp-acto am biental;

Doscripcïón del Proyecto

XV Una vez analizada. la información presentada y de acuerdo con lo ma nif-estado {por el
Regulado, el Proyecto consiste en la. operación y mantenimiento de una: -—es:ta.c"¡-ón
de servicio, con una capacidad nominal de almacenamiento total de 180,000 litros
de combustible, distribuidos en tres tanques que se describen a-continuaciien:

- 1 tanque de 60,000 litros de capacidad, para gasolina Magna.
o iztanque- de 60,000 litros de capa-cidad, para gasolina Premium.
..- Hand-ue de 60,000 litros de capacidad, para Diésel.

De- acuerdo con lo manifestado en la página 23 del IP, para el expendio- de
combustible se cuenta con seis dispensa rios que se presentan en la siguiente tabla:

Dispensarios' para el despacho de combustible
' ' Numero sde: Numero de Núme‘rü dé Numero de

filmensarlo posiciones mangueras para mangueras para" mangueras par
'- -' -' - des-¿carga gasolina Maggie ' gasolina Premium a Diésel

1 2 2 2 -

1 2 2 2 _
1 2 2 ' '2 -
1 2 2“ .2 --
‘I 2 - _ _ - 2
1 2 - __ 2.

Asi mismo, para este Proyecto se cuenta área administrativa, zona. para
almacenamiento de combustibles, zona ba ra des-pacho de combustibles, sanitarios
públicos para hombre-s y mujeres; sanitario para empleados, cuarto de máquinas,
cuarto.- de control electrico, bodega de limpios, tie-nda de conveniencia drenajes
aceites-os, trampa de combustibles, áreas; verdes, áreas de acceso, sal-idas y
circulaciones. _
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Para la Construcción del Proyecto. se requirió una superficie de 1.0000 m2, en un
predio que actualmente se encuentra inmerso ¿en una zona. suburba na, misma que
ha sido im pactada por I'a construcción de 'v-ia-iida'desy por las actividades arntrópieas
de la localidad,

Las-coordenadas geográficas del Proyecte son:

--:um -
797274.3 212.0222.2
797178.3 21202093
797173.9 21203317

4 797270.0 '

El R‘eg‘ulado establece las medidas de mitigación y/o compensación en las páginas
de la 56. a la 58' del IP. En adición a lo anterior, esta DGGC determina que el Regula-do
deberá cumplir con las medidas establecidas en el Anexo 4 de la NOM-OOS-A‘SEA—
2.016, para las etapas que resulten aplicables al presente Proyecto.

El Regulado estimó un plazo de 50 años para operación y mantenimiento del
Proyecto. Al respecto y considerando la garantia de la vida útil de los tanques, ios
cuales iniciaron operaciones en el año 1997, esta DG'GC determina otorgar un plazo
de 8 años para la operación y mantenimiento. El pl-azo otorgado se iniciará za partir-
de la fecha de notificación de la presente resolución.

En-apego a Io expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los. articulos 28 fracción. II,
2.9-, 31 fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; iii,
3°- f-racción XI, 4°, 5ii fracción XVIII, '7 fraccion l dela Ley dela Agencia Nacional de Seguridad
industrial y de Protección al Med ¡o Ambiente del Sector Hidrocarburos; Zsegundo párrafo,-
3 fracción I, Bis; 5° inciso. D) fracción IX, 29 fracción ly 33 fracción l del Reglamento de la
Ley'G-eneral del Equilibrio Ecológicoy la Proteccion al Ambiente en materia de Evaluación
del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVI], i8 fracción Ill y 37 fracción VI del Reglamento-
lnte-rior dela Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Am bien-te:
del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana NOM-'005-ASEA—2016, Diseña,
construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de SeNicio para
-a_.lmacenam i-e-nto y expendio-de. diésel y gasol ¡na-s, esta DGGC

RESUELVE:

PRIMERO. - Respecto a las obras y/o actividades de operación y mantenimiento, es.
PROCEDENTE Ia" realización del proyecto “Operación, mantenimiento y regularización en
materia de impacto ambiental de la Estación de Servicio denominada Gasolinera Beerno,
SA. de C.V., ECM-8'72" con ubicación en Prolongación JJ B Lobos Km. 3+400, Colonia Las
Bajadas, CP 9i-698, municipio de Veracruz, estado de Veracruz, ya que se ajusta a le
dispuesto en los articulos 31 fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la ..
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Protección- al Ambiente; 29.. fracción I y 33"fraccíón I del Reglamento de la Ley Gener-al del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Imp—acto
Ambiental; al regUlarse, en la NOM-OOS-ASEA-ZDIG, Diseño, construcción, opera-ción- y
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y
gasolinas; las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en
genera—I, todos los impact-os ambientales relevantes que las obras o actividades del ProyeCt'o.
puedan producir.

La presente. Resolución que se emi-te- en referencia a los aspectos ambientales
correspondientes a la operación y mantenimiento de ïu na. estación de servicio en zona
suburbana, conforme a lo descrito en los Considerandos IV al XV de la presente resolució-n.

SEGUNDO. - El Proyecto se desarrollará de acuerdo con lo especificado en el Considerando
XV del presente, respecto a las etapas consistentes en la operación y mantenimiento. AI
término de Ia vida útil del Proyecto, el Regula’do deberá realizar el desmantelamiento de
toda la infraestructura que-se encuentre presente en el poligono del Proyecto, asi como la
demolición de las construcciones existentes, dejando el predio, libre-de residuos de todo tipo
y regresando en la medida de lo posible a las condiciones iniciales .en las que se encontraba-
elsítio.

Para tal efecto el Regulado. debe-rá presentar ante esta AGENCIA, un program a de
abandono del sitio para su validación r'espeCtiva y una vez avalado, deber-á notificar que
dara inicio a las actividades correspondientes. a dicho programa para que Ia Dirección
General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento,
debiendo presentar el informe final de abandonoy rehabilitación del sitio.

TERCERO. - En caso de modificaciones a] Proyecto, el Regulado, debera con al menos-72€“)
dias-- hábiles de anticipación a la ejecución delas mismas, presentar la información suficiente
y detallada que permita. a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con
las especificaciones de la NOM-OOS-ASEA-ZOIG, Diseño, construcción, operación y
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diese-I y;
gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los
limites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección- al
ambiente que le sean aplicables.

CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto
ambiental que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente-

ya que las mismas son competenCia de las instancias municipales, de conformidad con lo
dispuesto en la legislaciones estatales y orgánicas municipales, asi como de desarrollo
urbano u ordenamientoterritorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente
resolución no reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que,
quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades federales, estatales y
municipales en el ámbito de sus respectivas competencias.
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Ein este sentido, es obligacion del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier
actividad relacionada con el Proyecto. con la-totalidad de los permisos, autoriza-ciones,
licencias, entre otros, que sean necesarias pa ra su realización, conforme alas disposiciones
legales aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolució-n,
en el entendido de que la resolucion que expide esta DGGC no deberá ser considerada
como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus. respectivas
competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que: les
correSpon-da n.

La presente resolución no exime- al Regulado de contar- con el dictamen técnico. de
operacion y mantenimiento pa ra la evaluacionde la conformidad emitido a la estación de
servicio, por una Unidad de. Verificación acreditada, y a'prOb-ada por la AGENCIA, de
acuerdo con lo establecido en el inciso 10.1 quinto párrafo, de la NOM-OOS-ASEA-ZO'IG.

Asimismo, el Regulado deberá contar con laautoriza-ción de su Sistema de Administración
de Riesgos, pa ra dar cumplimiento a Io establecido en las DISPOSICIONES administrativas
de Carácter general que establecen los Lineamientos para la conformación,
implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad.
Industrial, Seguridad Operativa y Proteccion al Medio Ambiente aplicables a las
actividades de Ex.pendioal Público de Gas Natural, Distribucion y. EXpendio al Públicode
Gas. Licuado de Petróleo y- de Petroliferos, publicadas. en el Diario Oficial de la Federació-n
el 16 deju'nio de 2017, de conformidad con el programa que. al efecto expida la AGENCIA.

QUINTO.- El Regulado deberá contar con autorizacion en materia de uso de suelo vigente
que ampar‘e la superficie, la ubicacion y la actividad que se realiza enla estacion de servicio
de acuerdo con lo manifestado en el IP del presente Proyecto.

SEXTO. - Respecto las obras de preparación del sitio y construcción, ya iniciadas, esta.
resolucion no exime al Regulado de ningún Procedimiento Administrativo instaurado-o
que se instaure, por esta AGENCIA en ejercicio de sus, facultades; asi como de lassanciohes
administrativas que resulte—n aplicables, por no contar en su momento con la autorizacion-
en materia de-¡mpacto ambiental.

SÉPTIMO. - La presente resolución a favor del Regulado es personal, por Io que de
conformidad con el articulo. 419 segundo parrafo del Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la. Proteccion al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto
Ambiental, el cual dispone que el Regulado deberá dar aviso a la DGGC del cambio de.
titularidad de la presente, en caso de que esta situacion ocurra, debera ingresar un
acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la ceSÍÓn y aceptacion tetal de
los derechos y obligaciones de la misma.

OCTAVO. — De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto a=mbi:enit—al,_se
hace del conocimiento del Regulado, que de conformidad con la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y
Gestion Integral de los Residuos Peligrosos y demas ordenamientos aplicables, es
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responsable objetivamente de la eventual remediación' por el manejo de materiales o.
residuos peligrosos,- con independencia de q ue un tercero ajeno o. uno relacionado cone-i
titular de la presente autor-'i'zac_ion, ocasiona daños al ambiente, a Ia- Seguridad Operativa.
y a la Seguridad 1nd ustríal, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad.

Asi mismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las.
acciones de mitigación, restauración y Control de todos aquellos impactos ambienta-les
atribuibles a la operación y mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considera-dos
en la descripción contenida en la documentación presentada-en el 1P.

NOVENO. - La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impact-o
Ambiental y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la
materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revision, conforme a lo establecido
en el articulo T76 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente;
mismo que pod rá ser pre-sentado dentro del término de quince días hábiles con—tados a
partir de la formal notificación de la presente- resolución.

DÉCIMO. -Téngase por reconocida la personalidad juridica con la CIL-le se ostenta el C. José
Luis García Flores, en su ca ráoter de Representante Legal de la empresa GASOLINERA
BECMO, S.A. DE CN.

DÉCIMO PRIMERO. — Notificar la presente resolucion al. C_ José Luis Garcia Flores,
Representante Legal de la empresa GASOLINERA B—ECMO, SADE -C¿V._, por alguno de los:
medios legales previstos en el. -—a_rticulo— 35 de Éla Ley Federal de Procedimiento
Administrativo 3/167 BIS dela LGEEPA
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